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Atendiendo la manifestación elevada por el representante legal de la 

sociedad AECSA S.A., que actúa como apoderada de la entidad ejecutante   

Bancolombia S.A., téngase en cuenta que el poder otorgado a la abogada  

Diana Esperanza León Lizarazo fue revocado.  

 

Así mismo téngase en cuenta que la sociedad apoderada de la entidad 

bancaria ejecutante seguirá actuando como tal a través de la abogada 

Katherin López Sánchez, en la forma, términos y para los fines  del memorial 

poder a ella otorgado.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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